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Córdoba, 05 de Junio de 2015

VISTO

Que por Resolución Decanal N° 1232/14, se le otorga a la Srta. Betiana
Vanesa FABIETTI, el suplemento por Fallas de Caja, establecido por los Art. 68 y 70
del decreto 366/06; y

CONSIDERANDO

Que en la misma se omitió la fuente de erogación y corresponde salvar el
mismo.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Ampliar la Resolución Decanal N° 1232/14 por la cual se le
otorga a la Srta. Betiana Vanesa FABIETTI, el suplemento por Fallas de Caja,
establecido por los Art. 68 y 70 del decreto 366/06, en el Articulo 1: debe decir:' ...El
presente gasto será atendido con Recursos Propios - Fuente 12..."

Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese con copia de la presente
Resolución al Área de Personal y Sueldos, al Área Económico Financiera, a la
Secretaria General, al Área de Informática y por su intermedio al interesado.
Cumplido/wchiMese.
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